
Expediente: 13022/99
Carátula: BANCO CREDICOOP COOP.LTDO. C/ ALVAREZ JUAN NICASIO Y OTRO S/ X* COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO, -ACTOR
90000000000 - ALVAREZ, JUAN NICASIO-DEMANDADO
90000000000 - MENDOZA, VICTOR HUGO-DEMANDADO
27248028837 - QUILLOTAY CLAUDIA PATRICIA, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala I

ACTUACIONES N°: 13022/99

*H104118955022*
H104118955022

AUTOS: "BANCO CREDICOOP COOP.LTDO. c/ ALVAREZ JUAN NICASIO Y OTRO s/ X*
COBRO EJECUTIVO" - Expte. N° 13022/99

San Miguel de Tucumán, 19 de febrero de 2026.- Atento el informe actuarial que antecede, y lo
solicitado por el presentante, resérvese para ser proveído por el Juzgado de Origen. Sin perjuicio de
ello, procédase por Secretaría a radicar los presentes autos por ante el Juzgado de Documentos y
Locaciones de la Primera Nominación.- RDA 13022/99

Actuación firmada en fecha 19/02/2026

Certificado digital:
CN=COURTADE Carlos Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20123256833

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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